
CREA LA PROVINCIA DE SAN MARCOS, EN 
EL DEPARTAMENTO Dt;: CAJAMARCA, CUYA 

CAPITAL SERA LÁ.'CIUDAD DE 
SAN MARCOS 

LA Y No. 2 3508 

Artículo lo.- Créase la Provincia de San Marcos. 
en el Departamento de Cajamarca, cuya Capital ser'á 
la Ciudad de San Marcos. 
. Artículo 2o.- La Provincia de San Marcos es
tará constituida por los Distritos de San Marcos con 
su Capital la Ciudad de San Marcos, Distrito de lcho
cán con su Capital la Ciudad de lchocán y los si
guientes Distritos que se crean por la presente ley: 
Paucamarca con su Capital el Centro Poblado de 
Paucamarca, que se eleva a la categoría de Pueblo: 
Distrito de Shirac con su Ca?ital el Centro Poblado 
de Shirac, que se eleva a la categoría de Pueblo:' 
y Distrito La Grama con su Capital el Centro Po
, blado La Grama, que se eleva a la categoría de Pue
blo. 

Artículo 3o.- Los lÍmites de la Provincia de San 
Marcos y sus Distritos han sido trazados en las hojas 

,lle la Carta Nacional, elaboradas y publicados por el 
►Instituto Geográfico Militar (hoy Instituto C':ieo~rá
fico Nacional) a Escala 1 :100,000: Hoja Boltvar 
(15-h) Primera Edición 1974; y Hoja San Marcos 
(lS-g) Segunda Edición 1975 y son los siguien
tes: 

Por el Nor-Oeste: Con los Distritos de Jesús, 
Matara y Namora de la Provincia de Cajamarca y 
el Distrito de Oxamarca de la Provincia de Celendín; 
a partir de la cumbre del Cerro Hualaco, el límite 
sigue una línea Nor-Este por la divisoria de aguas 
de la cuenca de la Quebrada Surumayo por su mar
gen derecha, cruzando por la cumbre del Cerro Carn
paorco, hasta la desembocadura de la Quebrada Su
ramayo en ~l río Cajamarca, sigue por est río aguas 
abajo hasta la desembocadura de la Quebrada de Co
chamarca; continúa por esta quebrada aguas arriba' 
hasta encontrar el paralelo que pasa por la cumbre 
del Cerro Cotos, continúa por este paralelo en 
dirección Este hasta la Cumbre del Cerro Cotos 
de este lugar una línea recta Nor Oeste paralela 
a la carretera hasta el punto más bajo en la división 
de aguas entre la c~enca del río Tatarilla y la Que
brada Cochamarca; sigue por el río Tatarilla, aguas 

abajo, hasta la desem,:,ocadura, en este río, de la 
Quebrada Rejo; por esta Quebrada, aguas arriba has
ta encontrar el paralelo que pasa por cumbre del 
Cerro Sóndor de altitud 3,375 metros, continúa por 
este paralelo en dirección, Este hasta la cumbre del 
Cerro Sondor, prosigue por la divisoria de aguas que 
divide las cuencas de las Quebradas Rejo-La Qui
nuas con las Quebradas Campanayoc, Totorilla 
pasando por la cumbre del Cerro Lambidera hasta la 

· cumbre del Cerro de los Cotos. ~ este punto el 
límite sigue la divisoria de agua hasta la cumbre 
del Cerro Piticunca; prosi~ue por la divisoria Oeste y 
Norte de la cuenca del no Muyoc hasta la cumbre 
del Cerro El Tambo cruzando por las cumbres de los 
Cerros Campanario y Pajablanca, de este último lu
gar nombrado el límite prosigue por la naciente y el 
lecho del afluentcidc la Quebrada Yerba Buena por su 
margen derecha, ron tin úa por esta Quebrada aguas 
abajo siguiendo el río Miriles, prosiguiendo por el 
río Miriles hasta su desembocadura en el río Mara
ñón. 

Por el Nor-Este: Con los Distritos de Longotea, 
Ucuncha y Bolívar del Departamento de La Liber
tad, siguiendo el lecho del río Marañón aguas arriba -
desde la desembocadura del río Miriles hasta la de-

,,cmbocadura del río Crisnejas. 
Por el Sur-Este, Sur y Sur Oeste: Con los Dis

tritos de Sitacocha, Condebamha y Cachachi y Jesús 
de· las Provincias de Cajabamba y Cajamarca, respec
tivamente, siguiendo el río Crisnejas aguas arri
ba desde su desembocadura en el río Marañón, has
ta la confluencia de los ríos Condebamba y Cajamar
ca, de este lugar el límite prosigue por el río Caja
marca, aguas arriba hasta encontrar la desemboca
dura de la Quebrada Tambulcocha, de este lugar el 
límite continúa por la divisoria Norte de la cuenca 
de esta Quebrada, cruzando los C.erros Mogol e Iciolo 
hasta la cumbre del Cerro Camandela. De este punto 
una línea recta haeia el Norte hasta la Quebrada Hua
yán Marca a la altura de la desembocadura de la Que
brada Pasacmarca, de este lugar el límite sigue por la 
divosoria Sur-Oeste y Sur, de la cuenca de esta Que
brada hasta la cumbre del Cerro Hualaco. 

DISTRITO DE SAN MARCOS 

Por el Nor-Oeste: Con los Distritos de Jesús y 
Matara de la Provincia de Cajamarca y el Distrito 



de Paucamarca de la Provincia de San Marcos, a 
partir de la cumbre del Cerro Hualaco siguiendo el 
límite provincial hasta la cumbre del Cerro Cotos. 
De este lugar una línea recta en dirección Este hasta 
la cumbre del Cerro Quepayo, sigue por este Cerro en 
dirección Nor-Este hasta encontrar la desembocadura 
de la Quebrada que pasa al Sur del Centro Poblado 
Las Otamanas en el río Muyoc; de este punto una 
línea recta hasta la cumbre del Cerro Catdón, el lí
mite continúa por la divisoria de aguas Sur:..-Este del 
río Muyoc cruzando las cumbres de los Cerros 
Poroporo y La Hualla hasta llegar a la cumbre del 
Cerro Portachuelo. 

Por el Nor-Este: Con el Distrito La Grama a 
partir de la cumbre del Cerro Portachuelo el límite 
describe una d1rección general Sur-Este pasando por 
la divisoria occidental de la cuenca del río Bachota 

' cruzando la cumbre de los Cerros Totorilla, Orcón, 
Las Minas, Piedra Grande, Atunpata, hasta la cum
bre del Cerro Rocotera. 

Por el Sur-Este y Sur-Oeste: Con los Distritos 
de Shirac e lchocán de la Provincia de San Marcos, 
el Distrito de Cachachi de la Provincia de Caja
bamba y el Distrito de Jesús de la Provincia de Caja
marca; a partir del Cerro Rocotera el límite sigue la 
dirección Sur-Oeste y lueio Sur por la divisoria de 
aguas Norte y Oeste del no Shirac, pasando por las 
cumbres de los Cerros Huitre, Micahi, Horno-Pam
pa, hasta la cumbre del Cerro Mun Mun, de este lugar 
el límite continúa hacia el Oeste por la naciente de la 
Quebrada Poro-Poro, y por el curso de esta Quebra
da aguas abajo, conociéndola en esta zona con el 
nombre de Tulpuna; hasta la desembocadura de la 
Quebrada Honda; sigue por esta Quebrada aguas 
arriba hasta encontrar~ con la divisoria Norte de la 
Quebrada Cedrocucho (Huangavilca), de este lugar 
el límite continúa por esta divisoria hacia el Este 
'pasando por el Cerro Huiraquiaco hasta la cumbre 
del Cerro Pogot, de este lugar el límite pasa por la di
visoria de aguas entre las Quebradas Palenque y Pu
cará cruzando la cumbre de los Cerros Chugurlo
ma y Pucará, de la cumbre de este último Cerro, 
continúa una línea recta en dirección Nor-Oeste has
ta encontrar la desembocadura de la Quebrada Pa
lenque en el río Cajamarca. De este punto se sigue el 
límit~ provincial hasta la cumbre del Cerro Hualaco. 

DISTRITO DE ICHOCAN 

Por el Nor-Oeste: Con el Distrito de San Mar
cos siguiendo su límite Sur-Oeste, descrito anterior
mente, desde la desembocadura de la Quebrada Pa
lenque en el río Cajamarca hasta la cumbre del Ce
rro Mun-Mun. 

Por el Nor-Este: Desde la cumbre de este Cerro 
el límite describe una dirección Sur-Este cruzando 
la cumbre del Cerro Michal par~ continuar por la di
visoria de aguas entre la cuenca e la Quebrada de 
Pichutranca y la cuenca de su Quebrada afluente, por 
la margen izquierda hasta la confluencia de estas 
dos Quebradas. De este lugar el límite sigue el 
thalweg de la Quebrada Pichutranca aguas abajo, en 
el que toma el nombre. de Matara hasta su desembo
cadura ·en el río Shirac; continúa por este río, aguas 

abajo, hasta su desembocadura en el río Crisnejas. 
Por el Este, Sur y Sur-Oeste: Con los Distritos 

de Sitacocha, Condebamba y Cachachi de la Provin• 
cia de Cajabamba, siguiendo el límite provindal 
desde la desembocadura del río Shirac en el río Cris
nejas hasta la desembocadura de la Quebrada Pa· 
lenque en el río Cajamarca. 

DISTRITO ·DE SHIRAC 

Por el N or-Es te: Con el Distrito de laa Grama a 
partir de la cumbre del Cerro Rocotera el límite si• 
gue la divisoria Oeste del río Bachota y la Quebrada 
Playa hasta encontrarse con la divisoria de aguas,~ 
la Quebrada Pescado, en su margen izquierda, sigue 
por esta divisoria hasta un punto ubicado en el extre-. 
mo Sur de la curva que describe esta Quebrada al 
Norte del Centro Poblado de Lidie, continúa pote( 
thalweg de la Quebrada Pescado aguas abajo hasta su' 
desembocadura en el río Bachota, por este río,'-aguás·· 
~bajo, hasta su desembocadura en el río Crisnejas. 

Por el Sur-Este: Con el Distrito de Sitacocha de 
la Provincia de Cajabamba siguiendo el límite pro
vincial ya descrito anteriormente, desde la desembo~ 
cadura del río Bachota en el Crisnejas hsta la desém
bocadura del río Shirac en el río Crisnejas. · 

Po el Sur-Oeste y Nor-Oeste: Con el Distrito 
de Ichocán siguiendo el límite. Nor-Este, descrito 
anteriormente, desde la desembocadura del río Shi• 
rae en el río Crisnejas hasta la cumbre del Crro Mun~ 
Mun.· 

Con el Distrito de San M~cos siguiendoel límite 
Sur-Este descrito anteriormente· desde la cumbre 
del Cerro Mun-Mun hasta la cumbre del Cero Ro
cotera. 

DISTRITO DE PAUCAMARCA 

Por el Nor-Oeste: Con los Distritos de Namora 
y Oxamarca de las Provincias de Cajamarca y Celen
dín, respectivamente, siguiendo el límite provin• 
cial desde la desembocadura de la Quebrada Rejo 
en el río Tatarilla hasta la cumbre del Cerro El 
Tambo. 

Por el Nor-Este: Con el Distrito La Grama a 
partir de la cumbre del Cerro El Tambo, el límite si• 
gue la divisoria Nor-Oeste de la cuenca del río Mu• 
yoc cruzando la· cumbre de los Cerros Carhuaquero, 
Viscacha, Tragadero, Tandayoc (señal 4,156 m.s.n, 
m.). Raray-Piedra hasta la cumbre del Cerro Porta
chuero. 

Por el Sur-Este y Sur: Con el Distrito de San 
Marcos siguiendo su límite Nor-Oeste descrito an• 
teriormente, desde la cumbre del Cerro Portachuelo 
hasta la cumbre.del Cerro Cotos. 

Por el Sur-Ckste: Con el Distrito de Matara de 
la Provincia de Cajamarca siguiendo eí límite provin; 
cial, desde la cumbre del Cerro Cotos hasta la desem• 
bocadura de la Quebrada Rejo en el río Tatarilla. 

DISTRITO LA GRAMA 

Por el Nor-Oeste: Con el Distrito de Oxamarca 
de la Provincia de Celendírt siguiendo el límite pro
vincial desde la cumbre del Cerro El Tambo hasta la 
desembocadura del río Miriles en el río Marañón. 



Por el Nor-Este: Con los .Qistritos de Longorea; 
Ucuncha y Bolívar de la Provincia de Boiívar del l)e .. 
partamento de La libertad siguiendo el límite pro
vincial a \>artir de la desembocadura del río Miri· 
les en el no Marañón hasta la desembocadura del río 
Cnsnejas en el iío Marañón. 

Por el Sur: Con el Distrito de Sitacocha de la 
Provincia de Cajabamba, siguiendo el límite provin
cial .desde la desembocadura del do Crisnejas en el 
río Marañón hasta la desembocadura del río. 
Bachota en el río Crisnejas. 

Por el Sur-Oeste: Con el Ditqto de Shirac: si
guiendo su límite Nor-Este, descrito anteriormente, 
desde la desembocadura del río Bachota en -el río 
Crisnejas hasta la cumbre del Cerro Rocotoe'rá • 

. Con el Distrito de San Marcos: siguiendo su Jí; 
núte Nor-Este indi.cado anteriormente desde la cum
bre del Cerro Rocotera hasta la cumbre del Cerro 
Portachuelo. 

Con el Distrito d~ Paucamarca:. siguiendo su lí
núte Este, desde la cumbre: del C,erro Portachuelo 
hasta la cumbre del Cerro El Tambo. 

Artículo 4o.- Facúltese al Poder Ejecutivo para 
dotar a la Provincia que se crea por esta ley, de los 
cargos ~líticos y judiciales que le corresponde •. 

Articulo So.- Deróganse los dispositivos que se 
opongan a la presen'te ley. 

Artículo 60.- La presente ley rige desde el día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial "El 
Peruano". 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 
lima, 11 de diciembre de 1982. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, 
Presidente Constitucional de la República. 

MANUEL ULLOA ELIAS. 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de E

. conomía Finanzas y Comercio. 


